
Nº 574/SEC/20

Valparaíso, 26 de noviembre de 2020.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo del  Mensaje,  informe y antecedentes  que se adjuntan,  el  Senado ha dado su

aprobación al proyecto de ley que establece un retiro único y extraordinario de fondos

previsionales en las condiciones que indica, correspondiente al Boletín N° 13.914-13:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Establécese  un  retiro  único  y

extraordinario de fondos previsionales en las condiciones que indica:

“Artículo  1º.-  Excepcionalmente,  y  en  el  contexto  de  la

crisis  sanitaria  producida  con  ocasión  del  COVID-19,  autorízase  a  los  afiliados  del

sistema privado de pensiones regido por el decreto ley N° 3.500, de 1980, a realizar de

forma voluntaria un retiro por hasta el 10 por ciento de los fondos acumulados en su

cuenta de capitalización individual de cotizaciones obligatorias. En cualquier caso, dicho

retiro no podrá exceder de 150 unidades de fomento, ni ser inferior a 35 unidades de

fomento, en caso de que los saldos acumulados en la cuenta así lo permitan. En el caso

de que los fondos acumulados en su cuenta de capitalización individual sean inferiores a

35 unidades de fomento, el afiliado podrá retirar la totalidad de los fondos acumulados

en dicha cuenta.

Artículo 2º.- Estarán impedidos de solicitar el retiro a que

se refiere el artículo 1º de la presente ley las personas cuyas rentas o remuneraciones se

regulen de conformidad a lo dispuesto en el artículo 38 bis de la Constitución Política de

la República.

Para efectos de verificar lo anterior, al momento de realizar

la solicitud, el afiliado deberá presentar ante la respectiva Administradora de Fondos de

Pensiones una declaración jurada simple en la cual dé cuenta que no se encuentra en la

situación descrita en el inciso precedente.
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Con  todo,  la  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones

respectiva deberá verificar la efectividad de lo declarado de acuerdo a las instrucciones

que dicte al efecto la Superintendencia de Pensiones y en relación a la información a la

que tenga acceso de conformidad a la normativa vigente. Para efectos de verificar el

cumplimiento de los requisitos, podrá solicitar información o confirmación al Servicio

de  Impuestos  Internos,  a  la  Superintendencia  de  Pensiones,  a  la  Comisión  para  el

Mercado Financiero, y a otras entidades u organismos públicos con competencia en la

materia, debiendo resguardarse en todo momento la normativa de protección de datos

personales aplicable.

Artículo  3º.-  Los  fondos  retirados  se  considerarán

extraordinariamente intangibles para todo efecto legal, y no serán objeto de retención,

descuento, compensación legal o contractual, embargo o cualquier forma de afectación

judicial o administrativa, ni podrán rebajarse del monto ya decretado de la compensación

económica  en  el  juicio  de  divorcio,  sin  perjuicio  de  la  retención,  suspensión  y

embargabilidad por deudas originadas por obligaciones alimentarias de conformidad a lo

previsto en la ley N° 21.254.

Artículo 4º.- Los afiliados podrán solicitar el retiro de sus

fondos hasta 365 días después de publicada en el Diario Oficial la presente ley.

Artículo 5º.- La solicitud de retiro deberá ser presentada

por el afiliado ante la Administradora de Fondos de Pensiones en la que se encuentre

afiliado a la fecha de efectuar la solicitud y deberá hacerse preferentemente por canales

digitales.

Dichas entidades deberán adoptar medidas para resguardar

las condiciones sanitarias en el caso de solicitudes presenciales.

La  entrega  de  los  fondos  acumulados  y  autorizados  de

retirar se efectuará de la siguiente manera:

i)  El  50 por  ciento  en  un plazo  máximo de quince  días

hábiles  de  presentada  la  solicitud  ante  la  respectiva  Administradora  de  Fondos  de

Pensiones a que pertenezca el afiliado.
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ii) El 50 por ciento restante en el plazo máximo de quince

días hábiles a contar del desembolso anterior.

La implementación del sistema de transferencias de fondos

por parte de las Administradoras de Fondos de Pensiones será gratuita para los afiliados

y no podrán realizarse cargos a éstos, incluyendo a aquellos que no soliciten o estén

impedidos de realizar el retiro establecido en la presente ley.

La  Superintendencia  de  Pensiones  deberá  dictar  las

instrucciones  necesarias  para efectos  de regular  la  operación del  referido sistema de

transferencia de fondos y pagos, así como todos los aspectos operacionales relativos a la

solicitud del retiro de fondos.

Artículo  6º.-  El  mayor  gasto  fiscal  que  represente  la

aplicación  de  esta  ley  durante  el  año  presupuestario  de  su  entrada  en  vigencia  se

financiará con cargo a los recursos del Ministerio del Trabajo y Previsión Social y, en lo

que faltare, con cargo a la Partida Presupuestaria Tesoro Público.”.”.

- - -

Hago presente a Vuestra Excelencia que este proyecto de

ley fue aprobado, en general y en particular, con el voto afirmativo de 35 senadores, de

un total  de 43 senadores en ejercicio,  dándose así  cumplimiento a lo dispuesto en el

inciso tercero del artículo 66 de la Constitución Política de la República.

- - -
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Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ADRIANA MUÑOZ D´ALBORA
  Presidenta del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado
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